APAIB
Associació de Productors Audiovisuals de les Illes Balears

En fecha de 4 de febrero de 2.003, a las 12:30 horas, en segunda convocatoria, se reúnen en Asamblea General los señores abajo firmantes en la sede de la "Associació de Productors Audiovisuals de les Illes Balears" (APAIB), sita en el carrer Son Nadalet, 4 de Palma (CP 07007), los cuales libremente y siguiendo los puntos incluidos en el orden del día, adoptan los siguientes acuerdos:

1.- Información sobre la constitución y registro de la APAIB.
Se informa que ya se dispone del correspondiente certificado de depósito de los estatutos de la “Associació de Productors Audiovisuals de les Illes Balears (APAIB)” emitido por el SMAC, en fecha 23/12/02 y con núm. de expediente 07/1098, de acuerdo con el art. 3 de la ley 19/1997 del uno de abril. Se procede también a la lectura y aceptación por unanimidad de los estatutos por parte de todos los asistentes.

2.- Elección y constitución de la Junta Directiva de la APAIB.
Después de la votación y por unanimidad se constituye la Junta Directiva que estará formada por:

Presidente:

D. Jaime Bordoy Oliver

Vicepresidente:
D. Jaime Rodríguez Pizá

Secretario:

D. Pedro Antonio Llompart Otero

Tesorero:

D. José Nadal Casasnovas

Vocal:



D. Miguel Angel Santander

Vocal:



D. Pedro Barbadillo Rank

Vocal:



D. Pablo Azorín Williams
3.- Aprobación de los presupuestos de la APAIB para el año 2003.
Se acuerda por unanimidad aprobar el siguiente presupuesto de Ingresos y Gastos para 2003:

INGRESOS.

· Ingresos totales previstos para 2003: 4.500 euros, provenientes de las siguientes fuentes:

· Cuotas de afiliación.

· Cuotas periódicas.

· Y todos los ingresos que puedan venir en forma de subvenciones, ayudas o cualquier otra fórmula.

GASTOS.

Gastos totales previstos para 2003: 4.500 euros, distribuidos de la siguiente forma:

· Cuota de afiliación a la CAEB: 
500 eur.

· Gestión y promoción de APAIB
500 eur.

· Promoción del sector audiovisual de las Islas Baleares
500 eur.

· Afiliación a la FAPAE
1.000 eur.

· Varios, imprevistos, constitución, alquileres, seguros, desplazamientos.......2.000 eur.

4.- Condiciones de afiliación para los asociados.
Se acuerda por unanimidad que las condiciones para pasar a formar parte como afiliado de la APAIB sean las siguientes:

1. Presentación de solicitud de afiliación por escrito dirigida al presidente e indicando el nombre de la persona que se designa como interlocutor de la empresa ante la APAIB.

2. Ser empresa productora del audiovisual legalmente constituida dentro del ámbito de las Islas Baleares.

3. Acreditarlo mediante:

3.1. Presentación de fotocopia de escritura de constitución de la sociedad.

3.2. Presentación de fotocopia del IAE

3.3. Presentación de fotocopia del último pago de la Seguridad Social.

3.4. Presentación de fotocopia del DNI del representante de la empresa ante la APAIB.

3.5. En caso de que el representante ante la asociación no sea un socio, gerente o administrador de la empresa, un certificado de uno de éstos autorizando la representación de la empresa ante la asociación y una fotocopia de su DNI.

4. Pago de una cuota de afiliación de 300 € en pago único por adelantado y por asociado. Esta cuota no incluye la cuota periódica.

5. Pago de la cuota periódica, que se establece en 36 € trimestrales por empresa, pagaderos por adelantado por trimestres naturales. En el momento de la inscripción se abonará la parte íntegra del trimestre en curso.

6. Domiciliación bancaria donde efectuar el pago de las siguientes cuotas periódicas.

5.- Programa de actuación a realizar por la APAIB en el año 2.003.
La junta directiva ha aprobado por unanimidad el siguiente programa de actuación para el año 2.003:

1. Convocar a todas las empresas conocidas del sector audiovisual de las Islas Baleares para invitarlas a que se afilien.

2. Dar de alta una C/C en “Sa Nostra” con las firmas mancomunadas del presidente, vicepresidente y tesorero.

3. Creación y diseño de logotipo y sello de la APAIB.

4. Presentación a los medios de comunicación mediante rueda de prensa.

5. Presentación a los representantes políticos y ejecutivos reivindicando los siguientes aspectos:

· Demandar una política audiovisual.

· Pedir un compromiso de actuaciones en el sector.

· Solicitar la constitución de una TV autonómica.

· Que el ejecutivo divida los gastos de emisión y de producción y que adjudique cada uno a las empresas que correspondan.

· Exigir que todo el gasto público en materia audiovisual sea revertido en empresas de las Islas Baleares, tanto directamente como indirectamente a través de agencias u otros intermediarios. Todo ello siempre que sea posible dar el servicio desde las Islas Baleares y que no suponga un diferencial notable en el precio en relación con otras empresas de fuera de las Islas Baleares. 

· Exhortar al Govern Balear, Consells Insulars, Confederación de Ayuntamientos y demás la creación de las Illes Baleares Film Comission para la promoción del territorio de les Illes Balears a nivel local, nacional e internacional como lugar idóneo para la producción y ejecución de audiovisuales.

· Posibilidad de exigencia de afiliación a la APAIB para poder adjudicar trabajos públicos audiovisuales.

6. Abrir la APAIB a la posibilidad de aceptación como afiliados a las empresas de difusión de señal, siempre que cumplan los requisitos de las condiciones de afiliación y en condición de oyentes, sin voto en las asambleas.

6.- AFILIACIÓN A LA CAEB.
Se acuerda por unanimidad solicitar la afiliación de la "Associació de Productors Audiovisuals de les Illes Balears" (APAIB) a la Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB), como miembro de pleno derecho de dicha Confederación.

7.- Apertura del registro de asociados.
Se procede a la apertura del libro de registro de asociados incluyendo en él a los socios fundadores presentes en esta reunión:


Tilt Arrítmico, s.l., representado por D. Jaime Bordoy Oliver


La periférica produccions, s.l., representado por D. José Nadal Casasnovas


Espiral produccions TV, s.l., representado por D. Pedro Antonio Llompart Otero


Tresques comunicació, s.l., representado por D. Jaime Rodríguez Pizá


Centro de estudios fotográficos, s.l., representado por D. Miguel Angel Santander


Graphics produccions, s.l., representado por D. Pedro Barbadillo


y Palma Pictures, s.a.,  representado por D. Pablo Azorín 

7.- Ruegos y preguntas.
No hay temas a tratar en este punto.

Sin más temas a debatir, se dio por concluida la reunión de la Asamblea General a las 14:00 horas del día 04/02/2003.

D. Jaime Bordoy Oliver
D. José Nadal Casasnovas
DNI: 43027353B
DNI: 42978206S

En representación de
En representación de:

TILT Arrítmico SL
La Perifèrica Produccions SL
D. Pedro Antonio Llompart Otero
D. Jaime Rodríguez Pizá

DNI: 43026374K
DNI: 34066445H

En representación de: 
En representación de:

Espiral Producciones TV SL
Tresques Comuicació SL

D. Miguel Angel Santander
D. Pedro Barbadillo Rank

DNI: 43037630 F
DNI: 28451844 Q

En representación de: 
En representación de:

Centro de estudios fotográficos SL
Grafic produccions SL

D. Pablo Azorín Williams

En representación de:

Palma Pictures, SL
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